Ministerio del Interior
Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior 
Calle Amador de los Ríos, 7, 
28071 Madrid


Trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas.

Estimados señores:
Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 289, de fecha 30 de noviembre de 2010, Sec. V-B., Pág. 135887, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, y en representación de la relación de personas citadas el final de documento, se exponen las siguientes alegaciones:
•   Alegación 1 - El Alcalde y sus competencias en la obtención de tarjetas de 4ª categoría.
•   Alegación 2 - Miras telescópicas con sistema de adaptación para armas de caza mayor.
•   Alegación 3 - Dispositivos concebidos o adaptados para disminuir el sonido.
•   Alegación 4 - Reparación de armas de 4ª categoría.
•   Alegación 5 - kits de transformación de armas.
Sometiendo a consideración por parte de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, esta propuesta, que surge de la lectura e interpretación del Proyecto del Reglamento de Armas, y ajustándose a lo expuesto en la Constitución en el artículo 9.2 sobre la participación ciudadana en asuntos públicos, y el Art, 31 de la ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Rogamos se tenga en cuenta esta propuesta por si fuera de utilidad, con el fin de promover modificación en determinados artículos del citado Proyecto del Reglamento de Armas.



ALEGACIÓN 1 - El Alcalde y sus competencias en la obtención de tarjetas de 4ª categoría
Borrador R.A. – Artículo 94. Enajenación de armas que precisen autorización entre particulares.
6. " La enajenación de las armas de la categoría 4.ª se hará con conocimiento del Alcalde, el cual recogerá la tarjeta de armas del vendedor para su anulación y, a la vista del arma, extenderá una nueva al comprador en la forma prevenida."


Fundamentos de la alegación:
Esta norma no es aplicable, pues entra en contradicción con el artículo 105 del borrador del reglamento de armas, que se cita a continuación:
Borrador R.A. – Artículo 105. Tarjetas de armas.
1. "Para poder llevar y usar las armas de la categoría 4.ª fuera del domicilio habrán de estar documentadas singularmente, mediante tarjetas de armas, que las acompañarán en todo caso."
"Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los municipios en que se encuentren empadronados o residiendo los solicitantes, previa consideración de la conducta y antecedentes de los mismos."
Es decir, un Alcalde no puede conceder ninguna nueva tarjeta salvo que el nuevo residente, se encuentre empadronado en el mismo municipio, Pero ¿qué ocurre con el Art 94. - 6. Si el comprador es de otra localidad?
La condición de empadronamiento y residencia ha traído de cabeza a los tiradores de armas de la categoría 4ª durante muchos años pues lo habitual es solicitar la tarjeta en el lugar de residencia y viajar con la misma para entrenar o participar en pruebas y campeonatos por todo el territorio nacional, si el borrador ya contempla la validez de la tarjeta de armas con efecto de guía de pertenencia. ¿No es lógico que la concesión de la misma sea como la de cualquier arma, concedida, otorgada y valedera en todo el territorio nacional?
Borrador R.A. – Artículo 105. Tarjetas de armas.
2. -"...Cada tarjeta documentará un arma, al que acompañará en todo momento surtiendo los efectos de guía de pertenencia".
Borrador R.A. – Artículo 105. Tarjetas de armas.
1. " Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los municipios en que se encuentren empadronados o residiendo los solicitantes, previa consideración de la conducta y antecedentes de los mismos."
El Alcalde no tiene un conocimiento personalizado o detallado de sus vecinos, tal y como puede dar a entender el articulo 105 (sobre estas líneas), ya que los datos que se registran de un individuo, delictivos, penales, psicológicos, que pudieran influir en la concesión de las tarjetas se realizan por otras instituciones (Policía, Guardia Civil, Juzgado. etc) y no por el ayuntamiento del Municipio y que pueden ser consultados por las autoridades interesadas.
Se están dando casos de Alcaldes, que aprovechando la falta de precisión del reglamento de armas,  se niegan arbitrariamente a conceder las tarjetas de armas a vecinos de su municipio, sin explicación ninguna, dichos vecinos no pueden hacer uso de ese tipo de armas por decisión de una alcaldía, vulnerándose sus derechos.
Como español o residente en España, un ciudadano tiene derecho a la práctica libre y voluntaria de una actividad deportiva, y la misma debe ser promocionada por el estado, según establece la ley de deporte:
Ley del Deporte. 10/1990, de 15 de octubre. Artículo 1.
2." La práctica del deporte es libre y voluntaria. Como factor fundamental de la formación y del desarrollo integral de la personalidad, constituye una manifestación cultural que será tutelada y fomentada por los poderes públicos del Estado."
Así como también es libre la compra y uso de armas de 4ª categoría, siempre y cuando concurran los siguientes requisitos definidos en el presente borrador:
•   Art. 105 Punto 1 - Consideración de conducta y antecedentes penales por la alcaldía
•   Art. 105 Punto 4 - Haber cumplido 14 años de edad para solicitar la tarjeta de armas   (y 18 años para la compra de un arma de categoría 4º según Art. 54)
Y dado que la tenencia de dicha tarjeta es obligatoria para poder llevar y usar armas (por lo tanto participar en actividades deportivas) según:
Borrador R.A. – Artículo 96. Tipos de autorizaciones para la tenencia y uso de armas. 
6. " Para llevar y usar armas de la categoría 4.ª se necesita obtener tarjeta de armas."
Una vez expuestos los anteriores artículos, no entendemos como se puede dar el caso que los ayuntamientos denieguen la concesión de tarjetas o soliciten requisitos abusivos para el registro de la misma, entendiendo que es el deseo del propietario cumplir con la ley y obtener dicho permiso (tarjeta de armas) para dar registro a su arma de categoría 4ª, que además, debido a su escasa peligrosidad, puede ser comprada libremente, según el Art. 54:
Borrador R.A. – Artículo 54. Entrega y adquisición de las restantes armas.
3. " Las armas de la categoría 4.ª sólo se podrán adquirir por personas que acrediten la mayoría de edad y tener en el propio domicilio, sin otro trámite que la declaración de la venta, la clase de armas y los datos de identidad del adquirente al Alcalde del municipio de la residencia de éste y a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil."
En la actualidad no existe una referencia legal para la petición de documentación a la hora de solicitar tarjetas de armas y en algunas localidades, se pide hasta un reconocimiento de actitudes Psico-físicas y certificado de penales, hay que recordar de nuevo que el arma podemos comprarla libremente, sin ningún requisito de los anteriores, por lo que, es incoherente pensar que alguien que quiera obtener la tarjeta para un arma (y de paso registrar la misma con sus datos), vaya a utilizarla para cometer algún tipo de delito o que no esté capacitado psicológicamente, y ya que el arma ha sido adquirida libremente, sin ningún requisito, y sin comprobar ni antecedentes ni actitudes Psico-físicas, razón de más para facilitar el registro de la misma mediante unos simples documentos:
•   Factura de compra de la armería, documento de compra venta o declaración Jurada.
•   DNI del comprador.
PROPUESTA ALEGACION 1:
A) Que se elimine el requisito para la obtención de la tarjeta en función a la vecindad o empadronamiento. Como cualquier arma del presente reglamento, al ciudadano se le expedirá una tarjeta con validez nacional (que ya contempla el nuevo reglamento), que puede ser solicitada en cualquier lugar de España, con unos mismos requisitos en todo el territorio.
B) Que se establezcan claramente cuáles son esos requisitos que deben solicitar los Alcaldes para la obtención y denegación en la emisión de dichas tarjetas, siendo estos:
•   Factura de compra de la armería, documento de compra venta o declaración Jurada.
•   DNI del comprador
C) Que se establezca claramente la obligatoriedad de concesión si se cumplen los requisitos solicitados, sin que se puedan añadir nuevos condicionantes o denegar arbitrariamente.


ALEGACIÓN 2 – Miras telescópicas con sistema de adaptación para armas de caza mayor
Borrador R.A. – Artículo 100. Expedición de licencias de armas D.
5. " La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas que incorporen un sistema de adaptación a las armas de caza mayor, solamente se permitirán a las personas que acrediten poseer licencia D para armas de caza mayor ante los establecimientos de venta, debiendo éstos últimos comunicarlo a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil."

Fundamentos de la alegación:
La inclusión de este articulo tan poco preciso, podría generar un problema con todos los visores telescópicos que existen en España, los cuales "pueden" adaptarse a armas de caza mayor y que sin embargo, son usados legalmente para competiciones deportivas, como Field Target, Bech Rest, Hunting Field Target, Fclass, etc y en otras actividades deportivas con carabinas de aire comprimido o fuego, todas perfectamente legales y amparados por las federaciones de Tiro olímpico y licencia F o por el Art. 149. Punto 5 del actual Reglamento de Armas, (Real Decreto 137/1993), es decir, de aplicarse estrictamente, entraría en contradicción y se eliminarían todos los tiradores, Clubes, Asociaciones y Campeonatos de dichas modalidades deportivas de tiro de precisión ya que en todas ellas se usas visores telescópicos con objeto de maximizar la precisión.
La mayoría de armas propulsadas por aire, gas o fuego, poseen carriles estándar de 11mm (11mm) o weaver (21mm) - Cualquier montura o carril existente en el mercado y que puede adquirirse de venta libre, puede adaptar una mira telescópica a casi cualquier arma, desde una carabina de aire comprimido a rifles de caza mayor, por lo tanto sin posibilidad de control de estos accesorios, proponemos que se modifique el borrador y se especifique el hecho prohibido en si .- "transportar o usar un rifle de caza mayor con mira telescópica sin poseer la licencia D" así de simple.

PROPUESTA ALEGACION  2:
Proponemos la siguiente Modificación del Artículo 100. Expedición de licencias de armas D.
5. " Solamente se permitirán la tenencia de miras telescópicas adaptadas en armas de caza mayor o el transporte junto a la misma, a las personas que acrediten poseer licencia D. "


ALEGACIÓN 3 - Dispositivos concebidos o adaptados para disminuir el sonido

Borrador R.A. – Artículo 5. Armas prohibidas a particulares.
"Punto1 
d) Los dispositivos concebidos o adaptados para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego."
Fundamentos de la alegación:
Esto es, la aplicación de lo que usualmente se llama "silenciador" en un arma de fuego, su uso no indica la supresión del sonido, como es la creencia popular, sino una leve disminución del mismo, teniendo que usar además munición especial para conseguir dicho efecto, es imposible silenciar un arma de fuego.
Podemos informar que se han dado casos de incidencias contra armas de gas/aire comprimido las cuales llevan de serie lo que se denomina "moderador" (también llamado silenciador) y últimamente son numerosas las marcas de armas de aire comprimido que los fabrican independientes o integrados en el arma, dicho elemento se utiliza para disminuir el sonido del disparo para utilizarlo en competiciones y galerías interiores, evitando molestias al entorno, y nunca pensando en un fin delictivo, debido al escaso alcance y peligrosidad de este tipo de armas son de venta en cualquier armería por lo que cumplen con todos los requisitos que exigen las leyes para la comercialización dentro del territorio nacional, siempre que sean adaptadas en armas de 4ª categoría para la cual han sido diseñadas, ya que el uso en otro tipo de armas con mayor presión de gases, mayor calibre o mayor potencia, podría generar un peligro para el propio tirador e implicaría la destrucción del moderador al efectuar el disparo.

Estos elementos anteriormente mencionados "moderadores" (o silenciadores) son específicos para aire comprimido, tanto por sus materiales como por su construcción y así lo anuncian los propios fabricantes de armas o fabricantes artesanales que fabrican nuevos modelos mejorados, sin embargo debido a que podrían ser “adaptados” de alguna forma en armas de fuego, ya que roscas o cañones son similares, suscitan el recelo, por desconocimiento, de algunas autoridades, aunque se demuestre que están siendo usados dentro de una actividad deportiva, esto indica que dicho artículo 5. -1 del reglamento suscita dudas, las cuales entendemos deben ser aclaradas para evitar malentendidos con el ciudadano que pretende hacer un uso legal de dichos elementos.

PROPUESTA ALEGACIÓN 3
La inclusión de la palabra específicamente elimina elementos diseñados/fabricados para otras armas que no sean de fuego.
Proponemos la siguiente Modificación del Artículo 5. Armas prohibidas a particulares. 
Punto 1 
d) Los dispositivos específicamente concebidos o adaptados para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego.


ALEGACIÓN 4 - Reparación de armas de 4ª categoría:

Borrador R.A. – Artículo 156. Infracciones graves.

"Si no constituyeren infracción penal, serán consideradas infracciones graves, y sancionadas: 
a) La fabricación, reparación, almacenamiento y comercio de armas reglamentadas de las comprendidas en las categorías 3ª.2, 3ª.3, 4.ª, 6ª y 7.ª sin autorización o excediéndose de los límites permitidos"

Fundamentos de la alegación:
Reparación de armas de 4ª categoría:
Estas armas de gas/aire comprimido, desde las armas eléctricas de Airsoft, las de resorte, y las avanzadas PCP (precharge pneumatic) han logrado en muy poco tiempo un nivel de sofisticación mecánica y técnica impresionante, con sistemas complejos y precisos que nada tienen que ver con las armas de fuego, a día de hoy, no existe ninguna persona en España con la clasificación de armero que sea capaz de reparar o ajustar este tipo de armas, ya que las mismas suelen ser enviadas directamente a fábrica o son reparadas por aficionados que llevan años de experiencia ajustando o reparando marcas o modelos concretos, siendo normalmente reparaciones menores (mantenimiento) por lo tanto, es totalmente inviable su aplicación, ya que no hay armeros cualificados para hacer dichas modificaciones.
Añadir que el reglamento solo contempla la definición de armero para las armas de fuego (Art. 10), por lo tanto no se puede penar algo que sin que constituya infracción penal, tenga que ser realizado de dicha manera (por aficionados) al no existir un modo o figura que se encargue de dicha reparación, la cual se ha venido realizándose con buena fe hasta la fecha, sin incidencias legales que puedan alegarse en su contra.
Borrador R.A. – Artículo 10. De la condición de armero y corredor. 
"A efectos del presente Reglamento, se entenderá por “armero” toda persona física o jurídica cuya actividad profesional consista, en todo o en parte, en la fabricación, comercio, cambio, alquiler, reparación o transformación de armas de fuego, sus componentes esenciales y municiones."

PROPUESTA ALEGACIÓN 4
Proponemos la siguiente aclaración dentro del Artículo 10:
La modificación o reparación de las armas englobadas dentro de la categoría 4ª podrán realizarse por personal no habilitado como armero, siempre que dichas acciones no contravengan ningún artículo del presente reglamento.


ALEGACIÓN 5 - kits de transformación de armas:
Borrador R.A. – Artículo 5. Armas prohibidas a particulares
" i) Los kits de transformación de armas, entendiendo por tales los accesorios cuyo ensamblaje o unión con un arma permiten la conversión de ésta en un arma distinta en cuanto a sus características, prestaciones o apariencia. No se entenderán incluidos en este apartado los kits utilizados con fines deportivos que sólo estén destinados a modificar el calibre del arma." 
Fundamentos de la alegación:
La transformación de armas más que un lujo se ha convertido en una necesidad, debido a los bajos controles de calidad de las empresas fabricantes, su escasa inversión en la modernización de las armas y la permisividad de los gobiernos con su política hacia el consumidor, que muchas veces se ve obligado a modificar elementos para obtener un arma con prestaciones y seguridad.
Un kit de transformación puede componerse de muchos elementos, por ejemplo, puede cambiarse solamente la culata de un arma por una acorde al tiro olímpico con más ajustes (modificación de apariencia), puede cambiarse algún elemento de la misma que originalmente de serie presente problemas o carezca de la calidad necesaria para una actividad concreta, por ejemplo un disparador o un alza micrométrica (¿modificación de prestaciones?) y todas estas modificaciones se pueden realizar sin que por ello una parte esencial del arma se vea alterada y sin que dicha arma pueda cambiarse o confundirse con otra de diferente categoría.
Los Kit de transformación como hemos comentado, son una necesidad, tanto del tirador como del fabricante medio-bajo, que dispone de menos recursos para poder ofrecer nuevos productos de más calidad, debido a esto, siempre existirán kit para mejorar algún elemento existente, de no poderse modificar las prestaciones de las armas, todos los fabricantes menores verían drásticamente reducidas las ventas de sus armas.

PROPUESTA ALEGACIÓN 5
Proponemos la siguiente Modificación del Artículo 5. Armas prohibidas a particulares. 
 i) Los kits de transformación de armas, entendiendo por tales los accesorios cuyo ensamblaje o unión con un arma permiten la conversión de ésta en un arma distinta en cuanto a sus características técnicas esenciales. No se entenderán incluidos en este apartado los kits utilizados con fines deportivos con accesorios que sólo estén destinados a modificar las prestaciones, apariencia o calibre del arma. 



POR TODO LO EXPUESTO SOLICITAMOS:
Que se tenga por presentado este escrito de alegaciones contra el articulado del proyecto de Reglamento de Armas que se propone y se proceda, por el órgano competente para la inclusión de las alegaciones al mismo, y rectificación del articulado propuesto de conformidad con lo manifestado en el mismo. 
XXXXXXXXX a XX de Enero de 2011
Fdo. xxxxxxxxxxx xxxxxxxxx xxx
En representación de las siguientes personas:
· XXXX  XXXXXXXX XXXX. DNI: 1111111-A 
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